RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001044 , E.  3691/13)

VISTO: el Oficio Nº 458/13 de fecha 01.07.13, remitido por la Intendencia de Salto, por el cual se solicita el levantamiento de la observación formulada en Sesión de fecha 31/01/13 ;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/04/11 acordó emitir su Dictamen constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Salto para el período 2011-2015, observando el mismo por lo expuesto en los puntos: 2.3) , 3.2), 3.3), 3.4), 3.6) y 4.4) del Dictamen;

2) que en el punto 4.4) se observó la falta de iniciativa del Ejecutivo para extender las exoneraciones previstas en los Literales A) a F) del Artículo 20 del Proyecto (respecto de las exoneraciones ya existentes) a los casos en que los titulares de los vehículos exonerados tengan la calidad de promitentes compradores o sean usuarios de vehículos adquiridos mediante el sistema de leasing, en virtud de contravenir lo dispuesto por los Artículos 133 y 225 de la Constitución de la República;

3) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 05/05/11por Decreto Nº 6.500/2011 sancionó definitivamente el Presupuesto de referencia, aceptando las observaciones formuladas por este Tribunal, expresando, respecto a la contenida en el punto 4.4) que las referidas exoneraciones contaron con iniciativa del Ejecutivo;

4) que este Tribunal, en Resolución de fecha 06.07.11 consideró que se había padecido error al formular la observación referida, asistiéndole razón al Legislativo Departamental, por lo que acordó “Dejar sin efecto la observación contenida en el párrafo 4.4 del Dictamen de este Tribunal de fecha 27.04.11, lo cual le fue comunicado a la Intendencia mediante Oficio Nº 4690/11 de fecha 06.07.11;

5) que en esta oportunidad, el Intendente solicita se deje sin efecto la observación adoptada en Sesión de fecha 31.01.13 (Entrada Nº 5483/12 Carpeta 2012-17-1-0001044) “que está en el Ítem 1.2 (Incumplimientos de Normas legales), dice “Artículos 225 y 227 de la Constitución de la República y Ordenanza 71 del Tribunal de Cuentas” y concretamente observa:”La Junta agregó exoneraciones a las patentes. Caso de ediles que compran por leasing es uno.”,

6) que el dictamen de fecha 31/01/13 corresponde a la Rendición de Cuentas y Balance de la Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Salto del Ejercicio 2011 y en el Capítulo referente al Incumplimiento de Normas, en el punto 3.2.2 del referido dictamen se establece que las asignaciones presupuestales corresponden al Presupuesto Quinquenal 2011-2015, el cual no cumplió con todas las etapas para su aprobación definitiva, ya que la Junta Departamental aceptó las observaciones formuladas y sancionó en forma definitiva su Presupuesto, pero la Intendencia no cumplió totalmente el trámite de aprobación al no haber efectuado las correcciones para el levantamiento de las observaciones correspondientes a los párrafos 3.3, 3.4 y 3.6;

CONSIDERANDO: 1) que el expediente y resolución mencionados por el Intendente corresponden al Informe de Auditoría aprobado con fecha 31/01/2013 respecto de la Rendición de Cuentas de la Comuna correspondiente al Ejercicio 2011. Dicho informe de Auditoría se integra por un Dictamen y un Informe a la Administración;

 2)  que en el Informe a la Administración,  en el Numeral. 3.2.2, se alude, únicamente a las observaciones correspondientes a los párrafos 3.3, 3.4 y 3.6 del dictamen de fecha 27/04/11 (Resultando 6);                                
3) que la observación contenida en el punto 4.4, del dictamen sobre el Presupuesto Quinquenal, fue dejada sin efecto en Sesión de fecha 06/07/11 lo cual le fue comunicado a la Intendencia mediante Oficio       Nº 4690/11 de la misma fecha (Resultando 4);
4) que en consecuencia, en el Oficio remitido se ha incurrido en una confusión entre aspectos diferentes, como son el dictamen sobre el Presupuesto Quinquenal y el Informe de Auditoría sobre la Rendición de Cuentas y se alude, asimismo, a un supuesto “Ítem 1.2” y a un texto que no integran lo aprobado por este Tribunal con fecha 31/01/13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Salto y al Contador Delegado.
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